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vALPARArso, ?f Affiffi?ffiCI$

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 4, 15, 64
N" 5, 66 y 84 inciso segundo del Decreto Ley 1094 de 1975, y en los artículos 4,
26 N'7, 165 y 167 inciso 2" del Decreto Supremo(I) N"597 de 1984; el Oficio
Reservado N"71 de 16 de abril de 2OO9 del señor Gobernador Provincial de
Valparaíso; Informe Policial No 476 de 15 de abril de 2OO9 de Policía de
Investigaciones de Chile, Departamento de Extranjería y Policía Internacional,
Valparaíso;

GOBIERIÍO DE CHILE
II|TEIÍDEIYCIA REGIOIT VALPARAISX)

DEPARfAUEltro JrrRbrco

EKPUT,SA DEL TERRITORIO NACIONAL
AL CIUDADANO NACIONALIDAD
ECUATORIANA RODRIGO
CABASCANGO GUA"'AT{.

CTSAR

CONSIDERANDO:

1o.- Que según los antecedentes
mencionados precedentemente, el ciudadano de nacionalidad ecuatoriana
Rodrigo César CABASCANGO GUA.IAN, quién ingresó al país eI22 de febrero de
2OO9 en calidad de turista, ha sido denunciado por infracción al Reglamento de
Extranjería, por residir ilegalmente, sin ninguna vinculación en el país, ni tener
mayores medios de subsistencia, y desarrollando actiüdades remuneradas sin la
competen te autorización.

2'.- Que el artículo 15 N' 7 deI Decreto Ley
1094, en relación con el artículo 27 del Decreto Supremo (I) N" 597 de 1984,
señala que se prohíbe el ingreso al país a los extranjeros que no cumplan con los
requisitos que establece dicho cuerpo legal y su reglamento. Por su parte, los
articulos 64 N' 5 y 66 de citado Decreto Ley N" 7094, en relación con el artículo
165 del Reglamento ya citado, señala que deben rechazarse y revocarse las
solicitudes o permisos de quienes infrinjan las prohibiciones y no cumplan con
las obligaciones impuestas, ya sea por circunstancias previas o posteriores at
ingreso.

3".- Que, de conformidad con las nonnas
citadas y 1o dispuesto en los artículos 84 inciso 2" del Decreto Ley LO94 y L67
inciso 2" del Reglamento de Extranjería, corresponde proceder a expulsar de1 país
al citado extranjero, quién permanece en el país en situación irregular, carecer de
trabajo estable, no pudiendo ejercer actividades remuneradas, constituyendo así
una carga social para el país.

RESUELVO:

1O.. EXPÚLSASE DEL TERRITORIO
NACIONAL AL CIT'DADANO ECUATORIAI{O RODRIGO CESAR CABASCANGO
GUA"tAti[, cuya individualízacíón es la siguiente:
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- Nombre

- Nacionalidad
- Lugar y Fecha de nacimiento
- Pasaporte
- Escolaridad
- Profesión u oficio
- Estado Civil
- Domiciüo
- Ciudad
- Domicilio

- Ciudad

Rodrigo César CABASCAN(X)
GUAJAN
Ecuatoriana
Otavalo, 03.JUN.1981
N"1002967824
Estudios Primarios
Músico
Soltero' 
No tiene (De paso por la ciudad)
No tiene
Provincia de Imbagora, Cantón
Otavalo
Ecuador

RR.EE.

2".- CUMPLASE la presente resolución por
la Policía de Investigaciones de Chile.

3o.- COMUNÍeUESE al Ministerio de
Relaciones Exteriores, Dirección Administrativa Consular y de Inmigración.

Y ARCHÍVESE

i{N DE LAMAZA MAILLEI
INTENDENTE

ABOGADO crlMrst0N DE sEnvlcEf'

TNüIA REGIONAL

/HYP/JGFG/PUR/pur
stribución:

1.- Intendencia Regional
2.- Gobernación Provincial de Valparaíso
3.- Policía de Investigaciones de Valparaíso
4.- Departamento de Extranjería y Migración
5.- Dirección de Adm. Consular y de Inmigración M.
6.- Depto. Jurídico (2)


